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COMPAÑIA CRASLUN S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 3I DE DICIEMBRE DE 2OI4
(C¡fras expresadas en dólares estadounídenses)

NOTA 1.- OPERACIONES
La CompañÍa fue constitu¡da el 31 de Octubre del año 2013, en la ciudad de
Guayaquil - Ecuador. Su objeto social es: A la explotación agropecuar¡a en todas
sus fases al desanollo y cr¡anza de toda clase de ganado vacuno, ov¡no, porcino, y
avícola al por mayor y menor. Compra, venta, comerc¡alización, distribución de
lácteos, productos derivados, elaborados, semielaborados y naturales tales como
came, embut¡dos. La dirección registrada de la compañía es C¡udadela La Gazoia
M42.140, Solar 5, Ubicado detrás de Mi Comisar¡ato.

Durante elaño 2014, la Compañía no tuvo operaciones de ventas y compras.

NOTA 2.. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES
2.1. Declarac¡ón de Cumpl¡miento
Los estados Jlnancieros al 31 de d¡ciembre de 2014 han s¡do preparados de
conformidad con las Normas lntemacionales de lnformac¡ón Financiela (NllF),

Los estados financieros de COMPAÑ|A CRASLUN S.A. al 31 de diciembre det 2014,
fueron preparados de acuerdo con pdncipios de contabil¡dad gener¿¡lmente
aceptados en el Ecuador, los cuales fuerqn considerados como los princ¡p¡os de
contabilidad previos, tal como se def¡ne en la NllF 1 Adopción por primera vez de las
Normas lnternacionales de lnformac¡ón Financ¡era. Los principios de contabilidad
generalmente aceptados en el Ecuador d¡fleren en ciertos aspectos de las NllF.

Los estados financieros al 31 de d¡c¡embre de 2014, debieron ¡ncorporar los efeclos
de los ajustes bajo NllF, únicamente para efectos de presentación comparativa.
Para el caso de ¡a compañía no exislieron diferencias producidas por el camb¡o de
nomat¡va contable.

A continuación se desff¡ben las pr¡ncipales polít¡cas contables adoptadas en la
preparac¡ón de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NllF 1, estas
políticas han sido defin¡das en función de las NllF vigentes al 31 de dic¡embre del
2014.

2.2, Bases para la preparación de los eslados f¡nanc¡eros
Los estados financieros de COMPAÑlA CRASLUN S.A. al 31 de diciembre de 2014,
comprenden el estado de situac¡ón financiera, el estiado de resultado ¡ntegral, de
camb¡os en el paf¡monio y de flujos de efect¡vo por el año terminado en esa fecha.
Estos estados t¡nancieros han sido preparados de acuerdo con Normas
lntemacionales de lnformación F¡nanc¡era (NllF).

2.3. Reg¡stros cont3bles y unidad monetaria
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Los eskdos f¡nancieros y los reg¡stros de la Compañía se presentan en dólares de
los Estados Unidos de América, la moneda ofic¡al adoptada por la República del
Ecuador a part¡r de mazo de 2000.
2.4. Efectivo y equivalentes de etuctivo
El efectivo y equivalentes de efect¡vo incluye aquellos activos f¡nancieros líquidos,
depósitos o ¡nversiones financieras, que se pueden transformar rápjdamente en
efectivo en un plazo infer¡or a tres meses. Los sobregiros bancarios son
presentados como pasivos conientes en el estado de s¡tuación financ¡era_

2,5. Act¡vos ff nanc¡eros
lncluye las cuenias comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar.
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobr¿¡r son activos
financieros con reg¡stro a valor nominal, que no cotizan en un mercado act¡vo_
Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una prov¡sión para reducir su valor al
de probab¡e recupeÍación. Dicha prov¡sión se mnst¡tuye en func¡ón de un anál¡sjs
¡nd¡vidual de las cuentas.
Las cuentas comerciales por cobrar y otms cuentas por cobrar se clasifican en
activos corrientes, excepto los venc¡mientos super¡ores a 12 meses desde la fecha
del estado de s¡tuación f¡nanciera, que se clasil¡can como act¡vos no conientes.

2.6,lnventarios
Los ¡nventarios son presentados al costo de adquis¡ción o valor neto real¡zable, el
menor.

2.7. Propiedad, planta y equipos

2.7.1 Medic¡ón en el momento del reconocim¡ento
Las partidas de propiedades, planta y equipo se registran injcialmente por su costo.
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisic¡ón más
todos los costos directamente relac¡onados con la ubicación del act¡vo, su puesta
en condiciones de funcionam¡ento y la estimac¡ón ¡nicial de cualquier costo de
desmantelam¡ento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del
act¡vo.

2.7.2 Med¡c¡ón poslerior al reconocim¡ento: modelo del costo
Después del reconocimiento in¡cial, las propiedades, planta y equipo son
reg¡stradas a¡ costo menos ¡a depreciación acumulada y el imporie acumulado de
¡as pérdidas de deterioro de valor; los cuales no dif¡eren sign¡ficatjvamente del
costo revaluado.
Los gastos de reparaciones y manten¡m¡entos se ¡mputan a resultados en el
período en que se producen.

2.7.3 Método de depreciación y v¡das ut¡les
El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo
con el método de línea recta. La v¡da útil est¡mada, valor residual y método de
depreciación son revisados ai final de cada año, siendo el efecto de cualquier
cambio en elestimado registrado sobre una base prospectiva.
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A continuación se presentan las principales paÍidas de propiedades, planta y equipo
y las vidas út¡les usadas en el ciálculo de la depreciacióni

% Vida útil

Edificaciones
lnslalaciones
Maquinaria y equipo
Herramientas
f\,4uebles y enseres
Equipo de ofcina
Vohículos
Equipos de Computación
Equipos de seguridad
Equipo lelelónico y otros

5
10
10
10
10
10
10
33
'10

10

2.7.4 Retiro o venta de orop¡edades. planta v equipo

La utilidad o pérdida que su4a del ret¡ro o venta de una partida de propiedades,
planta y equipo es calculada como Ia d¡ferencia ente el prec¡o de venta y el valor en
libros del activo y reconoc¡da en resultados.
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la
reserva de revaluac¡ón es transferido d¡rectamente a ut¡l¡dades reien¡das.

2.8. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar
Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentias por pagar son obligaciones con
terceros registrados a valor nominal.

2.9. lmpuesto a la Renta
No ex¡ste impuesto por pagar coÍiente ya que existe perdida de¡ ejercicio
(tributaria) registrada durante el año. La pérdida tr¡butaria es igual a la perdida
contable, debido a que no ex¡sten partidas de ¡ngresos o gastos impon¡bles no
gravables o no deducibles.

Si existieran utilidades de acuerdo con disposiciones tributar¡as, las soc¡edades
que reinviertan sus utilidades en el pais podrán obtener una reducción de 10
puntos porcentuales de la tarifa del lmpuesto a la Renta sobre el monto a
reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisic¡ón de maquinarias
o equipos nuevos que se relac¡onen directamente con su actividad económica; así
como para la adquis¡c¡ón de bienes relacionados con investigac¡ón y lecnología
que.tengan como fin mejorar la product¡vidad, generar divers¡ficación product¡va y
empleo; y se efectúen el correspond¡ente aumento de capital, m¡smo que deberá
perfeccionarse con la ¡nscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre
del año siguiente.

2.10. Benelic¡os a Empleados

2.10.1 Jub¡lación Patronal
El costo de los benef¡cios defin¡dos 0ub¡lación patronal) es determinado utilizando
valorac¡ones actuar¡ales realizadas alflnal de cada período.
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La Compañía no dispone del estud¡o actuar¡al y no ha contabilizado las
provisiones correspondientes.

2.10.2 Participac¡ón a traba¡adores
De acuerdo con disposiciones legales, los trabajadores t¡enen derecho a una
participación del 15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada
con cargo a los resultados del ejerc¡cio en que se devenga, con base en las
sumas por pagar ex¡gibles. La compañía refleja perdida del ejercicio.

2.11. Reserva legal
La Ley de Compañías requ¡ere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea
apropiado como reserya legal hasta que ésta como minimo alcance el 50% del
capital social. Esla reserva no es disponible para el pago de dividendos en
efect¡vo pero puede ser cap¡talizada en su totalidad.

2.12. Reconocim¡ento de ingresos y gastos
El ingreso es reconoc¡do cuando el riesgo y los benefic¡os s¡gnificativos de
propiedad han sido transferidos al comprador y no subsisten ¡ncertidumbres sobre
reversos significativos.

NOTA 3.. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS
TNTERNACTONALES DE tNFORMACtÓN FTNANCTERA (NüF)
Los costos y gastos se registran a¡ coslo histór¡co. Los costos y gastos se
reconocen a medida que son incurridos, ¡ndependientemente de la fecha en que
se haya realizado el pago, y se regist¡an en el período más cercano en el que se
conocen.
La Super¡ntendenc¡a de Compañias de la República del Ecuador, med¡ante
Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto de 2006, publ¡cada en Registro
Oflc¡al No. 348 del 4 de septiembre de 2006, establece que a partir del año 2009,
tas compañias domiciliadas en Ecuador, deben preparar sus estados f¡nancieros
en base a las Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón Financiera (NilF's) y
Normas lnternacionales de Contabil¡dad {Nlc's), em¡tidas por la Junta de Normas
lnternac¡onales de Contab¡lidad.
Mediante Resolución No. 08.G.DSC del 20 de noviembre de 2008 la
Superintendencia de Compañías establece el siguiente cronograma de aplicación
obligatoria de las Normas lnternacionales de lnformac¡ón Financiera (NllF's) por

rte de las comoatl¡as v entes su a su control:
Año de lmplementac¡ón Grupo de compañías que deben

aDl¡car
1 de ene.o de 2010 Compañías de auditoría externa y

entes sujetos y regulados por la Ley
de Mercado de Valores

de enero de 2011 Compañías con act¡vos al 2007,
iguales o superiores a US$ 4 millones;
holding, tenedoras de acctones,
compañías de economía m¡xta, las
entidades del sector públjco y
sucursales de entidades extran¡eras.
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De acuerdo mn el cronograma mencionado, CompañÍa COMPAñ|A CRASLUN
S.A., definió como su período de implementac¡ón a part¡r del 1 de enero de 2014.
La apl¡cación de las NllF supone, mn respecto a los principios de contabilidad
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontrÍ¡ban v¡gentes al momenlo
de prepararse los estados financieros conespondientes al año 2014;

. Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de
presentac¡ón de los estados financieros.

, La incorporación de un nuevo estado f¡nanciero, el estado de resultado
integral.

. Un ¡ncremento significativo de Ia información ¡ncluida en las notas a los
eslados financ¡eros.

3.1. Conc¡liación entre NllF y Princip¡os de contab¡l¡dad generalmente
aceptados en el Ecuador
La Compañía no registró ningún efecto como producto de la apl¡cación de las NllF,
por lo que el patrimon¡o según NFC es sim¡lar al patrimonio según NllF.

NOTA4.. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES

La preparación de los presentes estados fnancieros en conformidad con NllF
requiere que la Admin¡strac¡ón real¡ce ciertas estimaciones y establezca algunos
supuestos ¡nherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de
determinar la valuación y presentación de algunas pa.tidas que forman parte de los
estados financ¡eros. En opinión de la Admin¡stración, tales estimaciones y
supuestos estuvieron basados en la mejor util¡zación de la información disponjble al
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las
revis¡ones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revistón y
períodos futuros s¡ la revis¡ón afecta tanto al período actual como a períodos
subsecuentes.

NOTA 5.. ACTÍVOS FINANCIEROS

La compañía clasiflca sus activos f¡nanc¡eros en las sigu¡entes categor¡as:
ant¡cjpos y préstamos a empleados y cuentas a cobrar cl¡entes. La clas¡f¡cac¡ón
depende del propósito con el que se adquirieron los activos f¡nancieros. La
administración determina la clas¡f¡cación de sus activos fnanc¡eros en el momento
de su reconoc¡miento inicial.

NOTA 6.. INVENTARIOS

Al 31 de dic¡embre corresponde;

I de enero de 2013 El resto de compañías controladas
por ¡a Superinlendencia de

ías delEcuador.
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lnventario

Total

2014 2013

NOTA 7.. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
Al31 de d¡ciembre, comprende:

Yo enuel de
2014 2013 depreciac¡on

Terrenos
Ed¡ficaciones 5
lhstalaciones 1O
Maquinaria y equipo 1O
Herramientas 10
Muebles y enseres 10
Equipo de oficina 1O
Vehículos 10
Equipos de Computación 33
Equipos de seguridad 10
Equipo telefón¡co y otros 1O

Menos - Depreciación acumulada

Total

A mnt¡nuación el movim¡ento de activos fúos:

2014 2013

Saldo inicial
Adiciones, ventas netas

Reclasificación Prop¡edades de
lnversión neto, Ver Nota 7

Depreciación del año

Saldo al c¡érré

NOTA 8.. PROPIEDADES DE INVERSIÓN

Al 31 de diciembre de 20'14, comprende terrenos y edificios de los cuales se
obtiene rentas mensuales, como se detalla a continuac¡ón:



2014

Teffenos
lnstalaciones
Depreciación acumulada

Saldo al c¡ene, Ver Nola 6

No se registra en el estado de resultados ningún valor correspondiente a gasto
deprec¡ación.

NOTA 9.. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
Al 31 de diciembre, corresponde:

2014 2013

CRASLU]\ S.A.

Proveedores
Sueldos por pagar

Total

Bancos locales

Tótal

No existen saldos n¡ movimientos con compañías relacionadas al 31 de d¡ciembre
de 2015

NOTA I3.- IMPUESTO A LA RENTA
De conform¡dad con disposiciones legales, la trarifa para el impuesto a la renta, se
calcula en un 23% sobre las utilidades sujetas a distribución. A partir del año 2010,

2013

NOTA IO.. OBLIGACIONES CON INST]TUCIONES FINANCIERAS

NOTA 11.. CAPITAL SOCIAL

Al 31 de diciembre de 2014, el capital social está constitu¡do por 800 acciones
comunes, autorizadas, suscritas y pagadas, a valor nominal de US$ 1,00.

NOTA 12.- TRANSACCIONES CON COMPAÑ{AS RELACIONADAS

2014 2013
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los dividendos d¡str¡bu¡dos a favor de acc¡onislas personas natura¡es residentes en
el Ecuador y de sociedades domicil¡adas en parafsos f¡scales, o en jur¡sdicciones de
menor impos¡ción, se encuentran gravados para efectos del impuesto a Ia renta.
De acuerdo con d¡spos¡c¡ones tr¡butar¡as, las sociedades que re¡nviertan sus
util¡dades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de
la tar¡fa del lmpuesto a la Renta sobre el monto a reinvertir, s¡empre que lo
destinen exclusivamente a la adquisición de maquinarias o equipos nuevos que
se relacionen d¡rectamente con su actividad económica; así como para la
adqu¡sición de bienes relacionados con invest¡gación y tecnología que tengan
como fin mejorar la productiv¡dad, generar diversiflcación productiva y empleo; y
se efectúen el correspondiente aumento de capital, m¡smo que deberá
perfeccionarse con la inscr¡pción en el Reg¡stro lvercantil hasta el 31 de dic¡embre
delaño siguiente.
La compañía reporta mov¡m¡entos en el etercicio 2014 pot lo tanto no genera
impuesto a la renta a pagar en el presente año.

De conformidad con disposiciones tributarias vigentes, el ¡mpuesto mínimo a
pagar es mayor entre el ¡mpuesto causado y el antic¡po declarado para el año
2014. Pata el caso de la Compañía, si hay antic¡po determinado por lo tanto
constituyó valor a pagar por ¡mpuesto a la renta para el presente ejercicio fiscal.

NOTA 14.. PRECIOS DE TR,ANSFERENCIA
El Gobierno Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No.2430, Suplemento del
Registro Of¡cial No.494, del 31 de d¡ciembre de 2004, establece que los sujetos
pasivos del lmpuesto a la Renta que realicen opemc¡ones con partes relacionadas
domiciliadas en el exterior, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento para la
aplicación de la Ley de Régimen Tributario lnterno, en adic¡ón a su declarac¡ón
anual de lmpuesto a la Renta, presentarán al Servic¡o de Rentas lnternas el
anexo y estud¡o de Prec¡os de Transferenc¡a, dentro de los 5 días sjguientes a la
fecha de declaración.
De otra parte el Serv¡cio de Rentas lnternas, el 17 de abr¡l de 2009 emit¡ó la
resoluc¡ón NAC-DGERCGC09-00286 publ¡cada en el Registro Ofcial No. 585
de 7 de mayo de 2009, en la cual se esiablece que los contribuyentes del
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relac¡onadas
dom¡ciliadas en el exterior, dentro de un mismo período flscal en un monto
acumulado superior a US$ 3.000 m¡|, deberán presentar al Serv¡cio de Rentas
lnternas elAnexo de Operaciones con Partes Relacionadas.
De igual manera deberán presentar el indicado anexo aquellos contribuyentes que
habiendo efectuado operaciones con partes relac¡onadas dom¡ciliadas en el
exterior, dentro de un m¡smo período fiscal, por un monto acumulado
comprend¡do entre US$ 1.000 mil a US$ 3.000 mil y cuya proporción del total
operaciones con partes relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de
acuerdo con los casilleros correspond¡entes del formulario 101 del impuesto a la
renta, sea superior al 50%.
Aquellos contr¡buyentes que hayan efectuado operac¡ones con partes
relac¡onadas dom¡c¡l¡adas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un
monto acumulado super¡or a los US$ 5.000 m¡l deberán presentar ad¡c¡onalmente
al Anexo, el lnforme lntegral de Precios de Transferencia.
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Durante el año 2011 la Compañía no ha efectuado transacciones con compañias
relacionadas del exterior

NOTA 15.. REFORMAS TRIBUTARIAS
Con fecha 8 de jun¡o de 20'10 se exp¡de el Reg¡stro Of¡cial No. 209 en el que se
publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Rég¡men Tdbutario lnterno,
que entre otros aspectos se ret¡eren a: reformas en el tratam¡ento de dividendos,
requisitos para la reducción de 10 puntos en el impuesto a la renta, tratamiento
del anticjpo del impuesto a la renta, tratamiento de los intereses por créditos del
exterior, límites a los gastos personales, entre otras.
Con fecha d¡ciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro
Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producc¡ón, Comercio e lnversiones, el
mismo que incluye: la reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la
tarifa de ¡mpuesto a la renta para soc¡edades; exoneración del ¡mpuesto a la renta
durante 5 años para nuevas sociedades cuyas invers¡ones se realicen para el
desarrollo de sectores económicos considerados prioritarios para el Estado; entre
otros.
Con fecha nov¡embre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro
Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y Opt¡mización de los lngresos del
Estado, esta ley incluye entre otros aspectos: el aumento de la tarifa del lmpuesto
a la Sal¡da de Divisas del 2o/o al 5%; se establece el impuesto amb¡ental a la
contaminac¡ón vehicular; los vehÍculos híbr¡dos que superen los US$35.000
estarán gravados con 12oA de lVAy el ICE que osc¡la entre 8o/o al32o/o.

NOTA I6.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Los estados financieros por el año teminado el 31 de dic¡embre del 2014 han sido
aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accion¡stas y Junta Directiva
para su aprobación. En opinión de la Gerenc¡a, los estados financieros serán
aprobados por la Junta D¡.ectiva s¡n modifcaciones.

NOTA I7.- EVENTOS SUBSECUENTES
Entre el 3'1 de dic¡embre de 2014 y la fecha de emisión del ¡nforme de los
revisorcs intemos, de fecha 5 de mazo del 20'15, no se produjeron eventos que
en la op¡nión de la Administrac¡ón de la Compañía pud¡eran tener un efecto
significativo sobre dichos estados financieros, y que no estuvieran revelados en
los mismos o en sus notas.

Atentamente.

Quintana Juan de Dios
Lesal CRASLUN S.A.

C.C.:8702149956

Guayaquil, l5 DE MARZO DEL2015


